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ED la sa'a ^e actos de la real academia 
déla historia, no muy capaz por cierto, 
hallábase congregado á las diez de ayer 
mañana, numeroso y selecto público que 
también se extendia por los pasillos ad
yacentes. 

Alemanes, franceses, rusos, italianos; 
los más reputados americanistas de los 
jnas cultos países de Europa y América 
Rabian acudido a l llamamiento de Es-

las diez y media ocupó la presidencia 
el Sr. Anatale Bambs, secretario general 
del último Congreso celebrado en Bruse
las, el Q06 abrid la sesión preparatoria, 
pronunciando en correcto francés un bre
ve discurso, disculpando al que fué presi-
jente del últ imo Congreso, porque,|a can
ga de su avanzada edad no se ha determi
nado á venir de.Bélgica. 

Procedióse á la elección de junta, resul
tando elegidos todos los comisionados ex
tranjeros y los representantes en España 
de los gobiernos amigos, junta que presi
de el señor ministro de Fomento, el cual, 
inmediatamente después de hecha la de
signación, ocupó la presidencia y pronun
ció el siguiente discurso: 

«Señores: La extraordinaria benevolen
cia de la comisión encargada de organizar 
este Congreso, me ha elevado á la presi
dencia del mismo, que, como sabéis, ha 
de inaugurarse dentro de breves horas. 

El primer deber, pues, que me toca 
cumplir, interpretando así los sentimien
tos de mis compañeros , es el de dar las 
gracias al Sr. Bambs, que ha venido á 
presidirnos, y encargarle que manifieste 
nuestro reconocimiento á cuantas perso
nas compusieron el úl t imo congreso de 
Bruselas y á la mesa que le presidia, por 
la designación que de Madrid hicieron pa
ra que en esta capital se celebrase el quin
to de los congresos americanistas. 

Asimismo debo manifestar, aunque lue
go he de repetirlo ante más numeroso au
ditorio, el agradecimiento que todos debe-
mos, no sólo la comisión organizadora si
no España entera, á los individuos proce
dentes del extranjero y á los gobiernos 
que los han escogido como sus delegados 
para que dieran mayor bril lo y lucidez á 
las sesiones de este certamen científico. 

Luego repito que he de verme en la ne
cesidad, triste por cierto, porque á mí me 
cuesta mucho trabajo hablar en público, 
sobre todo en reuniones científicas como 
ésta, en la necesidad que constituye hoy 
para mí obligación precisa, de esas quo no 
pueden declinarse, de expresar mis ideas 
y las de mis compañeros de gobierno, 
acerca de este certamen, añadiendo algo 
sobre los trabajos que hemos realizado 
pura contribuir á la dichosa inaugurac ión 
de esta asamblea; permitidme, pues, que 
no hable más en este momento, y que me 
despida hasta luego de todos vosotros.» 

El Sr. Saavedra sucedió en el uso de la 
palabra al señor ministro, solicitando del 
Congreso añadiese á los nombramientos 
otros dos presidentes honorarios, propo
niendo á este fin á los señores ministro de 
Ultramar, tan directamente interesado en 
la misión del Congreso, y presidente del 
Consejo de ministros, de quien hizo cum
plido elogio. 

El Congreso lo acordó así, recibiendo 
con aplauso la proposición. 

Enseguida se levantó el Sr. Albareda y 
dijo: 

«Señores: Doy á todos los asistentes las 
niás cumplidas gracias en nombre de mis 
•Compañeros; pero ántes de terminar quie-
ro pedir autorización al Congreso para 
^ue, teniendo éste en cuenta las ocupacio
nes ineludibles con que necesariamente he 
^ cumplir, me autorice para delegar en 
l0s dias inmediatos la presidencia del Con
greso en una persona dignísima por todos 
conceptos cuyo nombre ilustre me bastará 
Pronunciar, para que todos ustedes reei-
oan con aplauso m i proposición. Me refie-
'o al descendiente del gran Cristóbal Co-
^ n , al señor duque de Veragua.» 

•Aprobóse por unanimidad la petición 
señor ministro y acto seguida se le-

Vllntó la sesión preparatoria. 
Eran las once y cuarto. 

^ « c h o ántes de las dos dele tarde, cen
sares de coches cruzaban la plaza de 

Santo Domingo y calle de San Bernardo, 
conduciendo al Paraninfo de la Universi
dad elegantes y hermosas damas; hombres 
encanecidos en la ciencia, en la política y 
en la milicia; ministros, grandes de Espa
ña, capitanes generales, diplomáticos, a l 
tos funcionarios y hombres eminentes. 

El anfiteatro ofrecía un aspecto br i l lan
te cuando á él llegamos. Vimos allí á los 
ministros de Fomento, de Estado, de Gra
cia y Justicia, de Marina, marqués de la 
Habana, conde de Toreno, marqués de 
Reinosa, Lasala, duque de Veragua, Fer^ 
nandez Duro, Borrego, Fabié, Suarez l u 
c ían . Riaño, Palau, conde de Xiquena, 
Carreras y González, Vidart , P. Fita, Rada 
y Delgado, Colmeiro, Santos (D. Emilio) , 
Rico Sinobas, Madrazo,Fernandez y Gon
zález, Corradi, Rios, Diaz Pérez, á los re
presentantes extranjeros que forman parte 
del Congreso, Sres. Ramps (Anatole), 
Beauvois, Butler (Games L . ) , Cardozo 
(Luigi) , Corona, Fombona,Gaffarell,Haus-
teen (Pierre H.) , Hijar y Haro, Hijar y M i 
lán, Hye, Felly, Lardet, Levenfeld, Lie-
eraan, Lopes Gama, Loubet, Mofras, Mo
rales, Mullendorf (Prosper), Pacheco y Ze-
garr», Paquis, Peralta (Excmo, Sr. D. Ma
nuel María de) Quijano Otero, Saussure 
(Henri de), Várela (Excmo. Sr. D. Héc
tor J.) y Voces, y otros muchos nombres 
que no puede retener nuestra memoria. 

El cuerpo diplomático estaba represen
tado por el nuncio de Su Santidad,el pr ín
cipe Gorschakoff, general Corona, minis
tros de Brasil , de Holanda, de Costa-Rica, 
de Guatemala, de la China, y encargado de 
negocios de Portugal, cuyos señores fue
ron recibidos y colocados en su respectivo 
sitio por el primer introductor de embaja
dores, Sr, Zarco del Valle. 

Vimos también varios corresponsales ex
tranjeros, y entre ellos á nuestro ilustrado 
amigo el Sr. Haughton, corresponsal del 
Standard. 

Con la puntualidad que distingue á la 
real familia, se personó ésta en el para
ninfo,siendo recibida con entusiastas acla
maciones á los acordes de la marcha real, 
tocada por una excelente orquesta. 

Sentáronse en la mesa presidencial á k 
derecha de S. M. el rey, que vestía u n i 
forme de capitán general con banda de San 
Fernando é insignias del Toisón, S. M. la 
reina y la infanta doña Isabel, luciendo 
elegantísimos trajes de raso azul subido, y 
á su izquierda las infantas doña Paz y 
doña Eulalia, con trajes color crema y 
adornos granate. A espalda de los reyes é 
infantas colocáronse la marquesa de San
ta Cruz, la duquesa de Hijar y la condesa 
de Superunda, con espléndidos trajes, el 
duque de Sexto, el gederal Terreros, el 
gentil hombre de servicio, el caballerizo y 
el jefe de la escolta. 

Inmediatamente el Sr. Albareda, que 
presidia la mesa de los individuos del 
Congreso, pronunció un elocuente discur
so, cuya síntesis condensamos en estos 
té rminos : 

«Señores: Desde el momento en que una 
junta de personas ilustradas acordó que 
en Madrid se celebrase este año el con
greso de americanistas , el Gobierno se 
dispuso á darle todo su apoyo á fin de 
que llegase á dichosa realización sus de
signios. 

Porque el pensamiento entraña uno de 
los más árduos problemas de la historia 
de América. ¡ 

Y no sólo el Gobierno, sino que las cor
poraciones de todas clases y los simples 
particulares, se aprestaron á facilitar toda 
cíase de apoyo á los fines que los ameri
canistas se proponían.» 

Refiriéndose al descubrimiento de A m é 
rica, relata largamente una porción de 
incidentes de los viajes de Cristóbal Co
lon, y con tal motivo y dirigiéndose á 
S. M. la reina, hace una enérgica apolo
gía de doña Isabel I , apología que la au
gusta esposa de nuestro monarca oye con 
visibles muestras de conmoción. 

Enumera la índole de los trabajos que 
han de ocupar al Congreso en las cuatro 
sesiones dobles que celebrará; agradece á 
SS. MM. su presencia en tai^ solemne ac
to, y hace un cumplido elogio de los se
ñores conde de Toreno y Lasala, que tam
bién procuraron coadyuvar por cuantos 
medios les fué posible a] mejor éxito de 
este ce r támen . 

E l Sr. Bambs, secretario general que 

fué del Congreso americanista celebrado 
en Bruselas, leyó un discurso escrito en 
francés, manifestando que otros con más 
méritos que él podían llevar allí la voz de 
los americanistas extranjeros presentes, 
pero habiéndosele designado para ello, no 
podia niénos de cumplir con el grato deber 
de dar las gracias á S. M . el Rey y a 
cuantos han contriboido á la brillantez 
del acto inaugural, en nombre de los re
presentantes extranjerosde anteriores con
gresos. 

«Nadie mejor, ha dicho, que los sabios 
españoles ni nadie con tantos t í tulos como 
ellos, pueden guiarnos en la áspera tarea 
que nós proponemos los que perseguimos 
los fines de este Congreso.» 

Est iéndese el orador en consideraciones 
científicas sobre América y sobre las ex
posiciones verificadas para conocer sus 
orígenes y aquilatar las causas que han 
contribuido á su progreso. 

Recuerda, en periodos que rebosan afec
to y s impat ías á España, que esta nación 
no sólo la descubrió con su ciencia, su 
esfuerzo y sus tesoros, sioo que con su 
bandera hizo la primera espedicion cientí
fica en 1876. 

Apénas apagado el eco de las manifes
taciones de aprobación que los concurren
tes hacían al correcto discurso, ton hala
güeño para España, del señor Bambs, le
vantóse el Sr. D. Héctor .T. Valora, minis
tro que ha sido en la república Argentina, 
y con notable inspiración, aunque algo 
afectada la voz por la emoción, pronunció 
el siguiente brevísimo discurso, pero tan 
elocuente y expresivo que el público le 
premió con nutridos y repetidísímos aplau
sos: 

«Audacia grande es la mía, dijo, al des
plegar los labios en un certámen que los 
reyes de España presiden, y en el que ha 
lucido las buenas dotes de su palabra el 
señor ministro de Fomento, propagandis
ta incesante, verdadero soldado de la cien
cia, que lleva en su frente ese rayo de luz 
con que los hombres grandes cuentan 
siempre paraprepara rseá las soluciones del 
porvenir. 

Pero si me atrevo á desplegar mis lábios 
es porque un doble motivo me impulsa á 
ello. 

Primero, por agradecer á g. M . , á este 
país, á su Gobierno y á los iniciadores del 
Congreso, lagenerosa hospitalidad conque 
brindan á los peregrinos americanos, y 
segundo por que me parece que en este 
pedazo de España donde ahora me hallo, 
tengo todas las dichas y las afecciones to
das que en mí patria. 

Con la galanura de lenguaje del poeta, 
con la mansedumbre tierna del literato, 
ha descrito el señor ministro de Fomento 
la salida deEspaña para América de aquel 
hombre inmortal que se llamó Cristóbal 
Colon. 

Nos ha presentado á aquel viejo genovés 
en sus carabelas, nos ha hecho admirar la 
insigne grandeza de una mujer, única que 
supo admirarel genio; y bien, señores, yo, 
al oir descripción semejante, al encontrar
me en tierra española y al sentir sobre mí 
frente el calor de un rayo de su sol, he re
cordado aquella lágr ima que al poner el 
pié en América vertió Colon, y á la que ha 
aludido el señor ministro de Fomento. 

Aquella lágr ima es el faro luminoso 
que alumbra á España en sus relaciones 
con América, faro que con su luz explén-
den te ímped i r á que en adelante se repitan 
hechos funestos y tristes episodios que Es-
pañr y América lamentan. 

Ya en adelante sólo s« escucharán en 
América dos gritos unánirae¿!: el que lan
cen los americanos y los españoles abraza
dos á la bandera de la fraternidad en nom
bre del santo amor de mi 
generosa España.» 

Levantóse acto seguid© S. M . el rey. 
Pusiéronse de pié todos los circunstantes, 
y con sonora y agradable voz, pronunció 
S. M . un discurso d i que puede dar imper
fecta idea el siguiente extracto: 

«Señores: Después de las frases que he
mos oído al señor ministro de Fomento v 
á los dos individuos del Congreso que le 
han seguido en el uso de la palabra, poco 
me resta que deoir de todo 
pueda tener relación con 
historia do este asunto. 

El nombre de Colon, que invocó el señor 
ministro al principio de su discurso, hace 

enmudecer é imposibilita de pronunciar 
cualquiera otra palabra. 

Imposible, sin duda , pronunciar tal 
nombre sin sentirse conmoví lo ante aque
lla época de gloria, ante aquel hombre 
único é incomprensible, cuya inmenea sa
biduría y arraigada fé religiosa tuvieron 
mucha mayor influencia en los destinos de 
la humanidad que todas las empresas y 
hazañas de los más grandes conquista
dores. 

Grande es para nosotros la importancia 
de este cuarto Congreso de americanistas 
que hoy tengo la honra de presidir. 

A l escojer á Madrid como punto de re
unión los hombres ilustres que nos hon
ran con su presencia, dan público testimo
nio del progreso de nuestra patria. 

Pasado ya el período de perturbaciones 
y angustias, ha llegado el tiempo de que 
nuestra querida España entre, en la medi
da de sus fuerzas, á participar de las ideas 
y de los trabajos científicos de los demás 
pueblos europeos. 

Sean, pues, bien venidos los individuos 
extrnnjeros á este Congreso y tengan la 
completa seguridad de que el país, el Go
bierno y el rey, en cuanto de ellos depen
da, harán cuanto puedan para facilitar el 
buen resultado de sus estudios. 

Estos no pueden ménos do ser de gran
de ínteres para todos los españoles . 

Cicatrizadas ya, cual acabáis de oir, las 
antiguas heridas de nuestra historia en 
América, parece como que un sentimiento 
de m ú t u a justicia y fraternidad tiende á 
acordar por ambas partes á dos pueblos 
separados aún por el Océano, pero unidos 
por el idioma, las costumbres y las creen
cias. 

Creo, pues, ser in térprete del sentimien
to general del país al manifestar en tan 
solemne ocasión, ante tan ilustre concur
so, que E s p a ñ a tiende sus brazos á través 
de los mares para enviar á sus hermanos 
de América el testimonio de su amistad. 
Si la"histom no reparó en lo pasado, hoy 
la historia y el progreso nos unen en un 
esfuerzo común para que trabajemos en 
pró de la grandeza y prosperidad de la ra 
za española en ambos mundos.» 

El discurso, tan sentido como inspira
do, de S. M . el rey, ha producido en tan 
docta concurrencia unaexplosion deaplau
sos y de vítores al monarca. 

Inmediatamente salió la real familia del 
Paraninfo con el mismo ceremonial con 
que fué recibida. 
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€a mxüa be lae tijeras 
En las artes hay la Virgen del Racimo, 

la Virgen de los Pescados y muchas otras 
Vírgenes que seria largo enumerar, y aho 
ra tenemos la viuda de las Tijeras. 

Esta viuda, ménos casta que la viuda 
Judi th , que no entró en el lecho de Holo 
fernes sino por abnegación hacia la patria 
tenía un amante. Es labradora, y en el 
campo, donde todo se hace con sencillez, 
había tomado por tal un criado, llamado 
Alleguier, hombre violento y borracho 
que no tardó en arrimarla algunas pal i 
zas. 

En la casa había todos los dias escánda 
los mayúscuios . Los vecinos, que habían 
intervenido muchas veces, concluyeron 
por no hacer caso, acostumbrándose 
ellos. También la gendarmer ía , ese sostén 
del órden de Francia, habia amonestado á 
la viuda y á Alleguier. 

El 4 de Julio ú l t imo debia ver el desen
lace fatal de una situación tan tirante. 
Alleguier entró en su casa furioso y bor
racho á las diez de la noche, dando una 
paliza á su querida y patrona. 

La Viuda tenia en la mano unas tijeras 
grandes, se defendió con ellas y se las me
tió en el vientre, perforándole los intes
tinos. 

El herido murió dos dias después . 
La viuda vivia en Asnieres, y ha sido 

juzgada por el tr ibunal de Assises del 
Sena. 

Su abogado, apoyándose en las declara
ciones de los testigos, que pintaban al 
muerto como un hombre desenfrenado, ha 
sostenido que su cliente ha obrado en le
gí t ima defensa. 

El jurado la ha absnelto. 

Teatro Español .—Temporada de 1881 82. 
—Lista de la compañía por órden alfabé
tico: 

Actores.—Alba (don Pedro.)--Alcon (don 
José.)—Calvo (don Rafael.)—Calvo (don 
Ricardo.)—Calvo (donFernando.)—Castro 
(don Ju l ián . )—Corra l (don Fernando.)— 
Fernandez(don Mariano.)—Fernandez(don 
Hilario.)—Ferrari (don Antonio.)—Guar
do (don José.)—Jiménez (don Donato.)— 
Jiménez (don Mariano.)—López Chico (don. 
Eduardo.)—LópezLerin (don Luis.)—Mar
tínez (don Genaro.)—Moreno (don Luis.) 
—Moreno (don José.)—Murcia (don Pedro.) 
—Pastor (don José.)—Revilla (don José 
C.)—Revilla (don Alfredo C.)—Sabater 
(don Juan.)—Tovar (don Antonio.)—Va
lero (don José.) 

Actrices.—Acevedo (doña María.)—Al-
varez (doña Dolores.)—Bremon (doña Jo
sefa.)—Caíron (doña Salvadora.)—Calde
rón (doña Luisa G.)—Calderón (doña Ju 
lia G.)—Casas Tjgo (doña Elisa.)—Con-
treras (doña Antonia.)—Constan (doña 
Concepción.)—Fenoquio (doña Carmen.) 
—O-u'cía (doña Dolores.)—Martin (doña 
Consuelo.)—Martínez (doña Luisa.)—Mu
ñoz (doña María del Olvido )—Nolasco 
(doña Inés.)—Revilla (doña Rita,)—Ro
dríguez (doña Adela,)—Rodríguez (doña 
Juana . )—Sánchez (doña Pilar .)—Várela 
(doña Ana.)—Vázquez (doña Isabel.) 

Cuerpo de baile español.—La empresa 
ha contratado uno escogido para las obras 
de espectáculo que pondrá en escena, d i r i 
gido por el reputado maestro don Ricardo 
Moragas. 

La función inaugural se verificará en la 
presente semana, 

* * 
Mañana mártes tendrá lugar en el tea

tro de la Alhambra el estreno de la p r i 
mera de las obras nuevas que la empresa 
ha prometido poner en escena. 

Sobre el nombre del autor reina una 
completa oscuridad, puesse diceque quie
re guardar el incógnito, á pesar de ser 
muy conocido como escritor. 

Para mayor comodidad del público la 
empresa ha establecido un despacho de 
billetes de 11 á 6 de la tarde en el kiosco 
de rifas sito en la calle de Sevilla. 

En el mísmotea t ro se están ensayando 
ya las siguientes obras nuevas: La Pasión 
y Za Razón y Dos lecciones en una. 

* 
* * 

Mañana martes se estrenará en el teatro 
de la Alhambra el drama en tres actos y 
en prosa. Abnegación. 

La velada celebrada el sábado en el tea
tro del Recreo por la Sociedad Apolo fué 
un nuevo triunfo para sus jóvenes i n d i 
viduos, dis t inguiéndose una vez más en 
lu ejecución de La tienda del rey D . Sancho 
los Sres. Segovia y Lozano (D. Antonio), 
que,como ya hemos dicho en otra ocasión, 
es un verdadero artista. 

* 0 
* * • 

luncionea para \)ov 
C O M E D I A . - 8 1^2.—T. l , 0 l . D o n To

más,—Mí mamá.—Intermedios por el ses-
teto, 

A L H A B B R A . - 8 l i2 ,—T- 3.° i m p a r . -
porvenir.—Aventuras de un Fiarse del 

cesante. 
VARIEDADES.—8 l i 2 , D. Abdony 

D, Señen.—La sombra negra.—La prime
ra y la úl t ima,—Variedades , 

LARA.—81i2.—Turno 2.0par,—El ins
pector del distrito.—Don Tomás. 

ESLAVA.—8 li2.—Los chichón £ . - U n 
parde lilas.—Los feos.—Lasdosjoyasdejla 
casa. 

MARTIN.—8 li2.—Los dos sordos.— 
Confidencias.—No siempre lo bueno es 
bueno.—El primer indicio,—Baile. 

LICEOCAPELLANES,-81i2 .—(Moda) 
—El ú l t i m o sacriíicio,—Una aventura del 
czar.—En la portería, 

INFANTIL.—71^2,—Los pretendientes 
de Concha.—Picio, Adán y c o m p a ñ í a , -
Carbón y cisco.—Orgullo y presunción.— 
Una silla de manos.—Baile. 

C u l t o s 

SANTO DEL DÍA 27—San Cosme y San Da
mián , már t i res . 

CULTOS.—Se gana el Jubileo de Cuaren-
tahoras en la parroquia de San Luis, 

VISITA DE LA CORTE DE MAUÍA,—Nues
tra Señora del Buen Parto en San Sebas
tian, ó la de la Esperanza en Santiago ó 
en Loreto. 
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MA.DRID 26 DE SETIEMBRE DE 1881. 

itlar i)e fonbo. 

De todas las fracciones democráti
cas, según las evoluciones que han 
marcado su rumbo en los últimos 
tiempos, ninguna aparecía más vi
gorosa y potente, ni sumaba mayor 
número de elementos, como laque, 
derivada del antiguo radicalismo, re
conocía por jefe al Sr. Ruiz Zorrilla. 

Anunciáronse las conferencias de 
Biarritz con todo el aparato que re
quería su argumento, y se creó un 
periódico, áun después de contar con 
otros órganos en la prensa, para que 
fuese el eco fiel y nos diera siempre 
la reproducción auténtica del pensa
miento del jefe visible, á quien su 
alejamiento de la patria servia de au
reola, dándole cierta importancia su 
actitud de protesta. 

Los mismos periódicos conserva
dores parecieron alarmarse ante la 
magnitud que se atribula al movi
miento, y hubo quien se figuró que 
las reuniones de la frontera estaban 
llamadas á afectar de un modo más ó 
ménos inmediato á la tranquilidad 
del país. 

Sin embargo, sobre la mesa de la 
oüla Becker se sirvió la manzana de 
la discordia, y desde entónces, áun 
cuando se pone cuidado en ocultar 
todo el alcance de la disidencia, no 
ha habido hora de paz entre griegos 
y troyanos. 

El origen de todos los males que 
afligen al progresismo democrático, 
estriba en nuestro concepto en la ac
titud incomprensible en que perseve
ra el Sr. Ruiz Zorrilla, á pesar de las 
corrientes que dominan en su parti
do. Si el jefe reconocido de una frac
ción política que atraviesa la crisis 
desencadenada como furiosa tormén, 
ta entre los zorrillistas, no cree lle
gado el momento de salir de su acti
tud pasiva y ponerse al frente de su 
partido, no sabemos para cuando 
guarda su influencia y su directa in
tervención. 

Ramas desprendidas del árbol del 
radicalismo son los elementos que 
hoy forman la plana mayor del nue-

'vo partido demócrata monárquico. 
Más que rama, es un pedazo de la 

sustancia propia el Sr. Montero Rios. 
Y su conducta ha de dar sin duda al
guna bastante que hacer á la demo
cracia zorrillísta, pues quizá sea la 
mano que levante el velo de mistifi
caciones cuidadosamente ocultas. 

Porque el dilema que se ha plan
teado no puede ser más pavoroso, 
para encerrar en su círculo de hierro 
á la democracia progresista. Aun su
poniendo que el Sr. Martes interprete 
con fidelidad las aspiraciones del des
terrado voluntario en París, ¿quién 
está conforme, quién ajusta su con
ducta á lo acordado en las conferen
cias de la frontera? ¿El Sr. Martes ó el 
Sr. Montero Rios? 

Si es el primero, ¿por qué no se de
finen de una vez las aspiraciones del 
partido, evitando que se suponga, 
como ya se hace, que el Sr. Ruiz Zor
rilla desconfía de su lugarteniente, y 
que el Sr. Salmerón, obedeciendo las 
inspiraciones de aquél, y contra lo 
que parecía acordado y resuelto, no 
vendrá por ahora á Madrid? 

Si es el segundo, como parece de
ducirse de las afirmaciones de un pe
riódico, que aún no han sido desmen
tidas, ¿cuál es la situación poco airosa 
en que quedan los jefes del progresis
mo democrático, que echan tierra so
bre los acuerdos adoptados, para que 
aparezca una cosa distinta de lo que 
se determinó en las conferencias? 

El asunto promete y bien merece 
llamar la atención. La conducta del 
Sr. Zorrilla está produciendo sus na
turales frutos. Para vivir encarnado 
en una protesta, y tomar como siste
ma el silencio, mientras que se agita 
el mar de fondo, se necesita medir 

bien el tiempo y las circunstancias. 
Los hombres públicos no deben olvi
dar nunca que del papel de héroes al 
de quijotes no hay más que un paso. 

¿En qué parará todo esto? No es 
necesario ser muy lince para adivi
narlo, con sólo observar lo que pasa 
á nuestra vista. 

Después de todo, debemos felici
tarnos de que los errores ágenos y la 
política ámplia y discreta del partido 
liberal vayan abriendo camino á ele-
mentosprocedentes de diferentes cam
poŝ  para desarrollar sus fuerzas á la 
sombra de la legalidad común. 

Este es el triunfo de nuestra polí
tica y ha de contribuirá que se curen 
definitivamente las heridas de la pa
tria. 

litn aáo. 

Tiene indudable importancia el 
realizado por el Sr. Moret en la recep. 
cion de Palacio. 

La presencia del ilustre demócrata 
en aquel sitio significa el bautismo 
de la nueva fracción monárquica. El 
Sr. Moret ha anticipado las declara
ciones que se esperaban de él en el 
Congreso. Ya no puede caber duda 
sobre el punto más saliente del credo 
de la agrupación política que capita
nea el Sr. Moret y de cuya geatacion 
y desarrollo tanto se ha hablado. 

El acto del Sr. Moret, que general
mente no se esperaba tan pronto, ha 
producido diversas y áun contrarias 
impresiones en el campo déla polí
tica. 

Los conservadores le han recibido 
con frialdad. Si en sus tiempos se hu
biera realizado, lo hubieran conside
rado como un triunfo de su política. 
ISo estando ellos en el poder, desde 
que se anunció este movimiento, han 
tratado de regatear la satisfacción que 
en él legítimamente pertenece al par
tido liberal. Así es que el aplauso es 
tibio y por pudor no se ha silbado. 

Los demócratas de todos matices 
agotan el diccionario de las censuras. 
Unos afectan desden, otros no disi
mulan su encono, quien sacaá relu
cir historias pasadas, quien trata de 
herir á la fracción naciente con el ar
ma del ridículo. En suma, el acto del 
Sr. Moret, como era natural, ha mor
tificado á los demócratas. 

Cuanto á nosotros, no necesitamos 
repetir lo que en otra ocasión hemos 
dicho. Como monárquicos, no pode
mos menos de felicitarnos de esta ten
dencia de aproximación á las institu
ciones. En los puntos de doctrina, ha
bremos de reñir batallas: pero adver
sarios dentro del mismo campo, y 
alentados por la comunión de la mis
ma idea fundamental, si esta tenden
cia leal y franca persevera, quebran
tando la fuerza de las actitudes revo
lucionarias, de evolución y de protes
ta, creemos que con nosotros todos 
los que profesan ferviente culto á la 
monarquía, recibirán con gusto á los 
neófitos, diciéndoles: 

«¡Bien venidos sean á defender y 
sostener con nosotros la legalidad co
mún!» 

La abundancia de original nos im
pidió publicar en nuestro último nú
mero el importante Real decreto ex
pedido por el ministro de Fomento, y 
cuya parte dispositiva trasladamos 
hoy á nuestras columnas, para que 
nuestros lectores aprecien debidamen
te las ventajas que dicho Real decreto 
habrá de proporcionar al país con el 
establecimiento de las granjas-mode
lo destinadas á difundir la enseñanza 
agronómica, presentando modelos de 
cultivo, ganadería é industrias rura
les, y ensayando y analizando los 
abonos para mayor garantía de los 
agricultores y su más acertada apli
cación en las diferentes clases de cul
tivo. 

Una vez más enviamos nuestros sin
ceros plácemes á nuestro respetable 

amigo el Sr. Albareda, por su notorio 
celo y fecunda actividad en pro del 
fomento y desarrollo de los intereses 
nacionales confiados á su digna y 
acertada gestión. 

Hé aquí el articulado del Real de
creto á que nos referimos: 

«De conformidad coa lo que me ha pro
puesto el ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t . i.0 Se crea una granja-modelo en 

cada una de las provincias de Sevilla, 
Granada, Zaragoza j Valladolid, que se 
establecerán en las ñucas al efecto desti
nadas por las respectivas diputaciones 
provinciales. 

A r t . 2.° Las granjas-modelo tienen por 
objeto: 

1. ° Propagar los conocimientos agro
nómicos, presentando modelos de cultivo, 
ganader ía é industrias rurales, en armo
nía con las condiciones de la localidad, y 
el ensayo y análisis de abonos para garan
tía de los agricultores. 

2. ° Formar por principios buenos la
bradores, capataces, mayorales, hortela
nos, jardineros y arbolistas. 

3. ° Ensayar y utilizar el cultivo de 
nuevas especies vegetales, así como la 
cria, mejora y multiplicación de razas se
lectas do animales domésticos, distr ibu
yendo entre los labradores semillas, plan
tas y sementales de las razas perfecciona
das. 

Utilizar las máquinas modernas y veri
ficar ensayos públicos para que puedan 
ser conocidas y apreciadas por los agri
cultores. 

A r t . 3.° Las granjas-modelo forman 
parte de la enseñanza agrícola, y se halla
rán bajo la dependencia del ministerio de 
Fomento y da la Dirección general de 
Agricul tura, Industria y üomerc lo , siendo 
costeadas con fondos provinciales. 

E l Estado auxil iará á cada una de las 
granjas, satisfaciendo los sueldos del per
sonal facultativo y el material de instala
ción. 

A r t . 4.° Cada una de las granjas-mo
delo deberá contener: 

1. ° Casa de labor con habitaciones para 
los empleados, alumnos prácticos y de
pendientes. 

2. ° Tierras de secano y de regadío, con 
huertas y viveros de árboles frutales, fo
restales y de adorno. 

3. ° Ganados de labor y de venta en ar
monía con la naturaleza de la explotación 
y cultivos predominantes. 

4. ° Departamento para la instalación 
de las industrias agrícolas propias de la 
localidad. 

5. ° Las máquinas , aperos y herramien
tas que se utilicen en la granja. 

6. ° Un museo agronómico, donde los 
agricultores puedan examinar las m á q u i 
nas é instrumentos agrícolas. 

7. ° Gabinete de historia, física y qu í 
mica, y colecciones de semillas y herba
rios. 

8. ° Un observatorio meteorológico. 
9. ° Una biblioteca. 
10. ^Un campo de ensayos independien

temente del destinado á la explotación. 
A r t . 5.° E l personal de las granjas se 

| compondrá : 
De un director, cuyo nombramiento re

caerá en un ingeniero agrónomo, sin que 
pueda serlo quien no tenga este t í t u lo . 

Un ayudante, que habrá de tener el t í tu 
lo de perito agrícola. 

Un profesor veterinario. 
Un profesor de instrucción pr imar ía . 
Un capellán. 
Un médico. 
Un conserje guarda-a lmacén, y el per

sonal subalterno de capataces, mayorales, 
aperadores, hortelanos, jardineros y peo
nes que fuere necesario. 

Los sueldos de los dos primeros funcio
narios se consignarán en los presupues
tos generales del Estado. Los restantes 
serán á cargo de las provincias respec
tivas. 

A r t . 6.° Las condiciones para ingresar 
como alumno práctico en las granjas, se
rán objeto de disposiciones que se dicta
rán oportunamente en la parte reglamen
taria que las respectivas diputaciones han 
de formular. 

A r t . 7.° La enseñanza de los alum
nos será esencialmente práctica y consis
tirá : 

1. ° En la ejecución manual y razonada 
de todos los trabajos y operaciones que se 
ejecuten en la explotación y en las expe
riencias del establecimiento. 

2. ° En el conocimiento de las plantas, 
semillas, animales, máqu inas y demás que 
forman las colecciones de los gabinetes y 
museos. 

3, ° En las lecciones*orales y l e c t u r a de 
obras adecuadas. 

4. ° En excursiones agr íco las . 
A r t . 8.° La enseñanza d u r a r á tres 

años , divididos en semestres, d u r a n t e los 
cuáles a l ternarán los alumnos p r á c t i c o s , 
tomando parte en todos los trabajos de 
cultivo y recolección, en los de las huer
ta?, viveros y jardines, en el cu idado de 
los animales de trabajo y de renta, y en los 
que exijan las industrias a g r í c o l a s de la 
explotación. 

A r t . 9.° Las lecciones orales, a s í como 
las prácticas y las lecturas, e s t a r á n á car
go del director, ayudantes, profesor vete
rinario y profesor de ins t rucc ión p r i m a r i a 
l imitándose la teoría á sencillas nociones 
acerca de los diferentes ramos de l c u l t i v o , 
ganader ía é industrias derivadas, y m á s 
especialmente de aquellos que t e n g a n m á s 
importancia en la localidad. 

Ar t . 10, Los alumnos práct icos que des
pués de haber permanecido en la granja 
durante tres años solares diesen muestras 
de aptitud en los exámenes , r e c i b i r á n el 
t í tulo de capataz agrícola, y s e r á n prefer i 
dos para los destinos en que el Es tado , la 
provincia ó el municipio consideren nece
sarios sus servicios. 

A r t . 11. Además de los a lumnos p r á c 
ticos costeados por las provincias y a y u n 
tamientos ó por los particulares, s e r á n ad
mitidos como oyentes en las clases y en 
las prácticas todos cuantos lo so l i c i t en . 
Los oyentes que asistan con p u n t u a l i d a d 
tendrán derecho á ser examinados, y á que 
se les expida una certificación con la nota 
obtenida. 

A r t . 12. El director de la g r a n j a - m o 
délo formulará anualmente el p l a n del 
cultivo, y redactará una memor ia en que 
se detallen los resultados obten idos , la 
marcha del establecimiento y sus necesi
dades, 

Ar t , 13. Además de los t rabajos pro
pios de la granja, cada semestre se v e r i f i 
cará un concurso de máqu inas , i n s t r u m e n 
tos, ganados ú operaciones a g r í c o l a s , en 
donde puedan estudiar los ag r i cu l to res los 
adelantos realizados. 

A r t . 14. Un reglamento especial para 
cada granja-modelo d e t e r m i n a r á los debe
res y atribuciones del personal de los 
alumnos prácticos, y cuanto concierne á 
la contabilidad y régimen i n t e r i o r de l es
tablecimiento, tanto en lo que se relacio
ne con la enseñanza, como con l a explo
tación. 

Ar t , 15. Lasdiputaciones p rov inc ia l e s , 
ajustándose á lo preceptuado en e l pre
sente decreto, y oyendo el parecer de las 
juntas de agricultura, p r o c e d e r á n á la for
mación del reglamento especial de las res
pectivas granjas, organizando el r é g i m e n 
interior y la contabilidad, y t e n i e n d o pre
sente en la parte práctica que, a t e n d i é n 
dose todos los cultivos, se dé especial pre 
ferencia á aquellos que sean m á s propios 
é importantes en su provincia y las l i m í 
trofes. Dichos reglamentos han de quedar 
ultimados en el té rmino de u n mes, á 
contar desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n 
del presente decreto. 

A r t . 16. Las diputaciones t e n d r á n la 
obligación de costear el n ú m e r o de a l u m 
nos prácticos internos que en sus regla
mentos determinen, es t imulando e l celo 
de los ayuntamientos para q u e manden 
algunos de las localidades respect ivas en 
que sea posible su sostenimiento de fon
dos municipales. 

A r t . 17. Las juntas de a g r i c u l t u r a 
tendrán el derecho de visita e i n s p e c c i ó n 
en las granjas, formulando d i c t á m e n e s re
lativos á los defectos que encuen t r en y á 
las reformas que consideren conveniente 
introducir . Estos d ic támenes los presen
tarán á las diputaciones, que con las ob
servaciones que crean procedentes l ó s e l e -
varán al ministerio de Fomento . 

Dado en palacio á ve in t i t r é s de Set iem
bre de mi l ochocientos ochenta y uno . 
Alfonso.—El ministro de F o m e n t o , J o s é 
Luis Albare la .» 

Dice un periódico conservador: 
«Venga sabiduría. 
Que no necesitamos aprender sino ol-

vidar .» 

Un poco de modestia les sen ta r ía á 
ustedes á las mil maravillas. 

¿Conque necesitan olvidar? 
Y el país también necesita olvidar 

lo que los conservadores le hicieron. 
Ya ven si esto es difícil para que 
puedan ustedes realizar sus fines. 

Dice La Iberia: 
«¿ÍY CVm'íta nos advierte que sus ami

gos políticos cambiaron de actitud 
el cambio podia originarles digo^11130 
peligros, miént ras que los nuestros g ̂  y 
arrepentido en época en quo ei arr 6 
miento sólo podia darles carteras y ^ 1 4 , 
facciones. ' y SatiS' 

Pero ¿no ha dicho repetidas vec 
Cronisia que los constitucionales ni ^ ^ 
repienten ni se enmiendan? Se n,,-

¿En qué quedamos?» 
Pues resueltamente en que £ ¿ n 

nisla no sabe lo que se dice. /'0" 

Leemos en La Patria-, 
«Pregunta la GACETA ÜNIVKRSA.L-
«¿Hacia qué lado caerán los ^ 1 

tes? No es fácil determinarlo ñor ai ai1" 
mentó.» 

Si son fusionistas, si que puede det 
minarse. N 

Caerán del lado del presupuesto.» 
Ya sabe el colega que en nada Q 

parecemos á sus amigos. 
Hacer lo que La Patria supone se 

ría imitarlos. 
Y no hay peores modelos que JQ, 

conservadores. 

Dice un periódico conservador: 
«Los fusionistas quieren disputárnosla 

gloria de haber facilitado esa evolución de 
los demócratas hácia la monarquía ac 
t u a l , » 

Y añade: 
«Si alguna gloria queda, y el partido 

fusionista cree que por estar en el poder 
tiene derecho á ella, no le haremos la com. 
petencia.» 

Como que los conservadores están 
para disputar por la gloria. 

Están para disputar por el poder. 

Dice un diario de la conservaduría 
que en el Congreso de americanistas 
á varios oyentes que no pudieron en
tender ni una palabra, gustó más el 
discurso del Sr. Bambs que el del se
ñor Albareda. 
• Por eso precisamente les gustó más, 
porque no lo comprendieron. 

La Vanguardia escribe un artículo 
«Sobre el pacto.» 

Mala base. 

Un artículo de Et Estandarte, se ti
tula, «La verdadera doctrina.» 

Pues que, ¿lian expuesto ustedes 
otras veces la falsa? 

Consigna un periódico de los con
servadores que cuando un partido 
tiene significación propia y responde 
á una necesidad histórica, encuentra 
quien sacrifique su tranquilidad y sus 
intereses en bien de ese mismo par
tido. 

Consecuencia. 
Los conservadores no han hayado 

quien se sacrifique, sino que ellos han 
sido los sacrificados, y no han encon
trado quienes les den su voto, luego 
el partido conservador no tiene sig
nificación propia, ni responde á nin
guna necesidad histórica. 

Esto se desprende de los razona
mientos conservadores. 

En las columnas de E l Fénix, en
tre otras mil lindezas, leemos la si
guiente afirmación dirigida contra 
E l Siglo Futuro: 

«¿No estáis al tanto de todo...? Pues ob
servad, meditad.., y comparad la doctri
na de ese malhadado periódico con mu
chos] de sus hechos. Ese periódico de cir
cunstancias,,, que al parecer se creó hace 
seis años para defender muy justas causas 
ó no sabe ó no puede defenderlas, Í5 ^ 
vínico objeto, velado con muy hábil más
cara, fué destruir, marotear... y explotar» 
los católicos,» 

¡Humildad y mansedumbre, padre> 
que hay palabras que hacen más da
ño que puñales! 

jditaso 
Dice La Nación Española: 
¡Cuánto ganar ía el pueblo si mee 

sobre ciertos sucesos.» 
Tanto como perderían los conse1"' 

u adores. 
Si les queda algo que perder. 

Leemos en Integridad de U P a t ^ 
«En un suelto que quiere resultar in^6 

nioso. LA GACETA UNIVERSAL se expre 
de este modo: 

«Un periódico dice que la minoría coD 



aceta lltittíersai 

c rvaf]ora del Senado se reunirá mañana 
^ara tomar acuerdos. 
' Es lo único que pueden tomar para sus 
]esventuras.» 

gs verdad que nada podemos tomar por. 
po llegamos á alcanzar lo único que 

^diéramos desear: imparcialidad y just i-
• de parte de ios fusionistas.» 

ciaImparcialidad y justicia de parte 
ueStra no os faltan, porque en nues

tras apreciaciones y en nuestros jui
cios respecto de lo que habéis hecho, 
DO hay apasionamiento de escuela ni 
falta de exactitud; ántes al contrario. 

y precisamente porque somos im-
rciales y justos y de tal suerte nos 

conducimos con vosotros, por eso de
cís que esa imparcialidad y esa justi
cia se os niega; porque para vosotros 
lo imparcial y lo justo seria que se 
ensalzase vuestra funesta dominación 
y se os considerase como el único 
'partido de verdadero gobierno, lo 
cual no es exacto. 

La Gaceta de ayer publicó las siguientes 
disposiciones: 

Fomento.—Real decreto modificando al
gunos artículos de la instrucción de 17 de 
Mayo de 1865 para formar los planes pro
visionales de aprovechamientos. 

—Otro aprobando la tarifa reformada 
para la recaudación de los arbitrios con
cedidos con destino á las obras del puerto 
de Cartagena. 

,—Otros admitiendo la dimisión del car
go de comisario de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Burgos, 
presentada por D . Juan Antonio Barona, 
y nombrando en su lugar á D. Víctor 
Ebro. 

—Reales órdenes disponiendo que se 
adquieran ejemplares de las obras publi
cadas por D. Joaquín Ruiz, D. Pedro Novo 
y D. Federico Botella. 

Marina.—Real órden fijando las reglas 
que se han de observar para los exámenes 
de ingreso en la Escuela Naval. 

* * 
La Gaceta de hoy no publica disposición 

alguna de carácter general. 

tBxtcxxox. 
F R A N C I A . — Los periódicos de París 

dan cuenta de la unión de las columnas 
Correard y Sebattier, Este es un aconteci
miento para las tropas francesas que se 
encontraban diseminadas en el territorio 
argelino, ü n diario de la mañana conside
ra importante la unión de las citadas co
lumnas. 

«Hoy, dice, cambia totalmente la situa
ción de los franceses en la regencia. Miles 
de soldados, abundantes pertrechos l le
gan á los puertos tunecinos, y permitirán 
emprender operaciones relacionadas entre 
sí para ocupar s imul táneamente el país y 
impiarlo de enemigos armados; pero de 
todas maneras tendrán que conquistar lo 
que ántes tenían sólo que ocupar. 

La opinión pública en Francia se mues
tra vivamente hostil al ministro de la 
Guerra, general Farre, que no ha mostra
do las condiciones de mando y dirección 
que exigían las circunstancias. Pocos le 
defienden, y los más le atacan tan ruda
mente cual nunca se atacó á ministro a l 
guno.» 

* * 
E S T A D O S - U N I D O S . — S e g ú n anunció 

el telégrafo, el nuevo presidente de los 
Estados-Unidos Mr. Ar thur ,p res tó solem-
nementejuramentoenel Capitolio en Was -
hÍDgton,en presencia de los ministros, de 
los jueces, de cierto número de senadores, 
de diputados y de generales. 

Mr. Arthur leyó un discurso, en que ex
presaba todo el dolor y todo el horror cau
sados por el crimen que ha sumido en 
duelo al país. En él hizo un grande elogio 
de Mr. Garfield, é hizo notar la sabiduría 
de los fundadores de la Constitución y la 
íuerza y estabilidad del gobierno popular, 
que permiten que, á pesar de las siniestras 
eventualidades y de la incertidumbre de 
Ja vida humana, no se quebrán ten las ins
tituciones, que el sucesor de un presiden
te asesinado sea instalado pacificamente, 
sin sacudimientos, sin esfuerzos. 

Las nobles aspiraciones del Sr. Garfield, 
que hallaron su expresión en su vida, las 
hedidas que había proyectado para cor-
re8ir los abusos, introducir economías, 
desarrollar el bienestar y mantener rela
jones amistosas con todas las naciones 
del mundo, serán recogidas en el corazón 

del pueblo, y el presidente Ar thur declara 
que sabrá aprovecharlas en beneficio de la | 
nación. 

Nada amenaza alterar las buenas rela
ciones con el extranjero. Nada exige una 
reunión extraordinaria del Congreso. 

Penetrado el nuevo presidente de la 
grandeza, de la gravedad y de la respon
sabilidad de la tarea que la Constitución 
le impone, la acepta apoyándose en la 
protección divina y en las virtudes, el pa
triotismo y la inteligencia del pueblo ame
ricano. 

Mr. A r t h u r , al salir del Consejo, ex
presó su deseo de conservar todos los m i 
nistros de Mr, Garfield, lo cual parece i n 
dicar que piensa seguir la política de su 
predecesor. 

telegramas 
Argel , 25. 

El ferro-carril de Kreider estará termi
nado el 28 de este mes. 

Washington, 25. 
En el ferro-carril de Baltimore y Ohío 

un tren que llevaba á Washington m u 
chos periodistas deseosos de asistir á los 
funerales del general Garfield, descarriló, 
muriendo seis viajeros. Hay ademas mu
chos heridos. 

Puerto-Principe (Haiti) , 24. 
Un incendio ha destruido la ciudad de 

Geremías. Las pérdidas ascienden á medio 
millón de duros. 

San Petersburgo, 25. 
La Agencia Rusa declara que el conve

nio internacional relativo á los nihilistas 
no se hará tan pronto como lo han anun
ciado varios periódicos de Alemania y Ru-
'53a' 

Dublin, 26. 
El célebre agitador Parnell regresó ayer 

á Dubl in . 
Una muchedumbre inmensa le aguar

daba, aclamándole con gran entusiasmo. 
Los ánimos están muy sobrescitados en 

toda la isla. 
Bombay, 26. 

Se acaban de recibir noticias importan
tes del Afghanistan. 

Continúa la guerra muy encarnizada 
entro los partidarios de Abdurhaman y 
Ayoubkan. 

El día 22 del corriente se trabó cerca de 
Kandahar una sangrienta batalla, en la 
cual obtuvo el primero la victoria. 

De resultas de ella ha quedado com
pletamente dueño de la ciudad y de su 
territorio. 

Lóndres , 26. 
El Standard dice hoy que la Asamblea 

de la nueva república de Transwall se ha 
negado á ratificar el tratado de paz y amis
tad con Inglaterra. 

El Times publica esta mañana un des
pacho de Alejandría de Egipto, dando 
cuenta de haber salido esta mañana un 
regimiento de negros con dirección á Da-
mieta. 

Parece que el gobierno egipcio se ha 
visto en la precisión de adoptar precau
ciones ante el temor de que ocurra otro 
pronunciamiento mil i tar . 

Uoticia$ 

El Sr. Ruiz Zorrilla aconseja á sus am'i-
gos combatan con rudeza al Gobierno. 

Ha oído un periódico que el señor m i 
nistro de Marina presentará á las Córtes 
un proyecto de ley dando al cuerpo de 
asesores de marina una organización" se
mejante á la del cuerpo jur ídico-mil i tar . 

La complicación que El Tiempo descu
bre anoche relativa al cambio de notas en
tre las autoridades de Puerto-Rico y las 
d é l a república de Santo Domingo, no tie
ne la importancia diplomática que le da e 
diario conservador. 

El gobernador general de Puerto-Rico 
no consiente ni tolera expediciones de nin
guna clase, porque así lo exijen los debe
res internacionales, pero á veces no puede 
evitarse que un cabecilla toque en un 
puerto español y salga al punto para otro 
extranjero. 

Explican algunos el retraimiento del se 
ñor Salmerón por desear este hombre pú
blico inteligencias con el Sr. Figueras, al 
mismo tiempo que se dice que la propa
ganda federalista no da bastantes resulta
dos. 

Ayer se verificó en Barcelona el Con
greso internacional de obreros. 

El acto ha tenido lugar en el teatro del 
Circo, con asistencia de 500 personas, las 

más por su propia representación, y las 
otras con el carácter de delegados de so
ciedades obreras. 

El Congreso ha aprobado un manifiesto 
dirigido á las demás sociedades. 

Durante el acto se recibió un telegrama 
de los socialistas rusos residentes en Lón
dres, adhiriéndose á ios acuerdos del Con
greso. 

A las cuatro de la tarde se ín?aiguró 
ayer el Museo Ultramarino. SS .MM.yAA. 
acompañados de su alta servidumbre, de 
los ministros de Ultramar, Fomento y Ma
rina, gobernador de Madrid y marqués de 
la Habana, recorrieron los patios y gale
rías del ministerio de Ultramar, donde 
está instalada la exposición. 

La comisión ultramarina, presidida por 
el duque de Veraguas, acompañó á sus 
majestades y altezas, dándoles exacta 
cuenta de la procedencia de los infinitos 
objetos expuestos. 

Llamó principalmente la atención de su 
majestad, y con razón, el [Código mejica
no, los documentos presentados por el ar
chivo de Indias, que constituyen una ver
dadera riqueza; la colección de planos y 
mapas de la América del Sur, que presen
ta la Academia de la Historia, y el retrato 
de Colon, propiedad del ministro de U l 
tramar. 

S. M. se detuvo también á examinar los 
planos y mapas del Sr. Rico y Sínobas, 
que son dignos de elogio, la instalación 
del Sr. Velasco y otros objetos de verda
dero mérito histórico. 

Terminada la visita á las instalaciones, 
fueron obsequiados SS. MM. y A A . con 
dulces, pastas,helados y vinos, en el mag
nífico salón despacho del ministro de U l 
tramar. 

Momentos después la real familia regre
saba á Palacio, muy complacida de haber 
inaugurado una exposición, la primera 
en su género que se ha celebrado en el 
mundo. 

Los individuos y socios del Congreso 
obsequiaron á los invitados con un es
pléndido lunch BevYido porla casaLardhy. 

Sesión de hoy 26 de Setiembre. 
Presidencia del señor marqués de la Ha

bana. 
Abrióse la sesión á las dos y media. 
Leída el acta de la anteriores aprobada. 
El Sr. Conde de Casa-Valencia ruega 

á la mesa que en E l Diario de Sesiones del 
Senado se incluyan los documentos pedi
dos por el Sr. Jove y Hevía en la sesión del 
21 referentes á las elecciones de senadores 
en la provincia de Zamora. 

El Sr. Presidente declara que la mesa 
no tiene inconveniente alguno en acceder 
á los ruegos del señor senador. 

El Sr, Mena y Zorri l la presenta unas 
protestas con motivo de las elecciones. 

Acto seguido la comisión de actas pro
puso que el Senado declarase senadores á 
varios que lo eran electos. 

Entre ellos recordamos á los señores 
duque de Almodóvar del Valle, Laureano 
Sanz, Benito Ulloa, marqués de Peñaílo-
rida, marqués de Bedmar, Moreno Nieto, 
Madrazo, Rodríguez Bahamonde, duque 
de la Victoria, Alonso Rubio, marqués de 
San Gregorio, Magaz y Jaime, Quintana, 
Galdo, Montero Rios, Mena y Zorrilla, 
Fernandez y González, Calleja, Polo de 
Bernabé, y los elegidos por los obispados 
de Toledo, Zaragoza, Tarragona, Burgos 
y Valladolid. 

El Sr. Presidente: Orden del día para 
mañana , discusión de los dictámenes de 
la comisión de actas. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y diez. 

Congreso 

Sesión de hoy 26 de Setiembre. 
Presidencia delSr . Posada Herrera. 
Se abre la sesión á la una y media. 
Leída el acta de la anterior y es apro

bada. 
El Presidente da cuenta de que la comi

sión del Congreso cumplió su misión an
teayer en la recepción oficial de palacio 
felicitando á SS. MM. con motivo de ser 
el santo de S. A . la princesa de Astúr ias . 

LosSres OrdoñezyCabezas,presentan 
algunos documentos y protestas con des
tino á la comisión de actas. 

El Sr. Conde de Toreno, reclama un 
testimonio de la causa que se sigue en la 
audiencia y en el Tribunal Supremoal go
bernador civilde Guadalajaray alpresiden-
te de la comisión provincial de la misma, 
que con arreglo al art. 106 de la ley elec
toral deben traerse al Congreso 'como jus
tificantes de las elecciones. 

El Sr. González (D. Alfonso) de la co
misión de actas ofrece traer los documen
tos pedidos por el conde de Toreno si el 
secreto del sumario de las causas corres
pondientes no lo hace imposible, y ruega 
en nombre de la comisión que no se pidan 
sino los datos de^carácter indispensable, 
con el fio de que no se trasen el exámen 
y aprobación de las actas. 

E l conde de Toreno rectifica y pregun
ta al ministro de Gracia y Justicia si tiene 
conocimiento de los delitos electorales co
metidos en el distrito de Cangas de Tineo 
y qué disposiciones se han adoptado por el 
Gobierno con tal motivo. 

E l ministro de Grac ia y Just ic ia con
testa que no tiene la menor noticia de todo 
lo denunciado por el diputado conserva
dor y promete examinar el asunto así como 
la causa de la cesantía del juez que inter
vino en el asunto. 

Los Sres. González y Toreno rectifican 
sobre sí los documentos pedidos retrasan 
ó nó el exámen de actas. 

El Sr. Rute presenta una exposición del 
ayuntamiento de Velez Málaga, sobre la 
cobranza de consumos. 

Los Sres. Bosh y Si lvela hacen distin
tos ruegos á la comisión de actas, y el ú l 
timo pide los documentos relativos á la 
suspensión de la diputación de Av i l a . 

Contesta el ministro dé l a Gobernación 
que si no hay a lgún inconveniente legal, 
ee t raerán dichos documentos. 

Los Sres. Olias, Ortiz de Zá,rate y 
Obrador presentan nuevos datos para que 
sean examinados por la comisión de actas. 

El Sr. Aguilera replica que serán vis
tos con detenimiento para resolver con ar
reglo á la más extrícta justicia. 

El Presidente Sr. Posada Herrera mani
fiesta que ha dejado en la mayor libertad 
á los diputados para hacer toda clase de 
preguntas y reclamaciones, pero que cree 
más oportuno que'los interesados presen
ten sus documentos y peticiones directa
mente á la comisión sin dar cuenta al Con
greso. 

El Sr. A lvarez Mariño dice que se pre
sentan dificultades para que los deseos del 
presidente puedan cumplirse, porque no se 
admiten en la secretaria. 

E l Presidente dice que debehaber algún 
error en el asunto, pues únicamente suce-, 
de tal cosa con las actas presentadas sin 
documento alguno que haga responsable 
al presentador y acredite su personalidad, 
ó por medio de oficio. 

El Sr. Si lvela asegura que á pesar de 
reunir todos los requisitos necesarios, no 
han sido admitidos los documentos pre
sentados sobre la elección de Velez-
Málaga, 

E l Sr. Rute suplica que se guarden co
mo oro en paño, los documentos á que 
se hace referencia, porque él ha presenta
do otros firmados por las mismas perso
nas, en los que se hace constar que se les 
ha exigido á viva fuerza y por otros me
dios la firma en alguna exposición y varias 
protestas. 

El Sr. Si lvela hace constar que no ha
biendo visto el Sr. Rute los documentos 
de que se trata, no puede referirse á los 
mismos sin estar equivocado, y pide que 
unos y otros sean examinados como pro
cede. 

Comienza la audiencia pública sobre los 
dictámenes de la comisión de actas, y sin 
discusión son aprobados los referentes á 
las actas de todos los individuos de la co
misión. 

Procédese luego á la elección del dipu
tado que ha de reemplazar al Sr. Ulloa, 
resultando elegido el señor marqués de 
Sardoal por 136 votos da 167. 

Los Sres. González Serrano y Nieto ob
tuvieron 36 y 1 respectivamente. 

A la hora en que cerramos este alcance, 
se da lectura de los dictámenes de la co
misión de actas y quedan sobre la mesa. 

El Sr. González Blanco protesta de lo 
dicho por el señor conde de Toreno res
pecto del acta de Brihuega, porque supo
ne ee ha querido crear atmósfera contra 
su elección. 

El Sr. Conde de Toreno replica que no 
se refería á su acta en el asunto de la se
paración de un juez del distrito, y que, 
ademas, la defensa de tal acta procederá 
cuando llegue el caso de su discusión. 

Rectifican los Sres. González Blanco y 
Toreno. 

Termina la lectura de los dictámenes 
aprobados, y se levanta la sesión á las 
cuatro ménos diez minutos, señalándose 
como órden del día para mañana la discu
sión de dichos dictámenes. 

6c(juní>a e&icion 
En el salón de conferencias del Congre

so se ha comentado mucho el interés de 
la mayoría porque el marqués de Sardoal 

fuete elegido para la comisión de actas 
con preferencia al Sr. González Serrano. 

Los telegramas recibidos en los centros 
oficiales, hoy, no son de mucho interés . 

Participan que, en Logroño ha descarri
lado esta mañana el tren de mercancías 
número 901 entre las estaciones de Fuen-
mayor y Cenicero á causa de desprendi
mientos del terreno no causando desgra
cias personales, y esta tarde quedaba ya 
expedita la vía, que la fragata de guerra 
italiana Viciar Manuel se ha hecho hoy á 
la mar en Barcelona; que en Malta se i m 
ponen desde hoy siete días de cuarentena 
á los buques procedentes de Aden; que 
hoy han sido entregadas á la tr ipulación 
de la goleta austriace Dione una medalla 
de oro y siete de plata por los servicios 
que prestó á la barca de San José; y que 
hoy ha tomado posesión de su cargo el 
nuevo gobernador civi l de Bilbao. 

Esta tarde un camarero del café de Fo
mento, de la calle de Atocha, ha dado una 
puñalada á un parroquiano que se quejó 
del servicio al dueño del establecimiento. 
El estado del herido es grave, y el agresor 
fué conducido al juzgado, según oímos 
públ icamente , comentando muchas per
sonas que estos hechos se repitan con tan
ta frecuencia. 

En la sesión del ayuntamiento de esta 
tarde se ha empezado á discutir el dicta
men dado por la comisión de Hacienda 
referente al emprést i to . 

El Sr. Cerveradijo queera de todopun-
to necesario el suprimir ciertos gastosque 
él consideraba inúti les , sin lo cual no se 
podría obtener'tíel emprésti to el resultado 
que desean los señoros de la comisión eon 
el fin de poder pagar las deudas contrai
das por el ayuntamiento. 

También se han discutido otros asuntos 
de escaso interés. 

Esta tarde á las dos se ha celebrado se
sión en el salón do la Academia de la His
toria el Congreso internacional de ameri
canistas. 

Entre los diferentes oradores que han 
hecho uso de la palabrs, recordamos «l 
P. Fita y á los Sres. Espada, Donísca, 
Abella y otros entre ellos algunos extran
jeros que han pronunciado elocuentes dis
cursos sobre los puntos generales que han 
de ser objeto del debate. 

A l final el secretario Sr. Fernandez Du
ro presentó varias obras remitidas al Con
greso, y una comunicación solicitando la 
protección del mismo para publicar una 
edición de facsímiles de documentos ame • 
rícanos, con cuyo motivo se promovió un 
ligero incidente. 

La sesión, que ha sido presidida por el 
señor duque de Veragua, terminó á las 
cuatro. 

La concurrencia bastante numerosa. 
* 

* * 
Del extranjero pocas novedades. Lo m á s 

notable es lo que sigue: 
Que está ya muy adelantado el proyecto 

relativo á la construcción de un canal da 
navegación destinado á unir el mar Bál t i 
co con el del Norte. 

Que están acordes los comisarios i ta l ia
nos con los franceses para la celebración 
de un tratado de comercio entre ambos 
países, y los primeros se despiden ya. 

Que mañana reanudarán las negociacio
nes para el tratado de comercio entre^Fran-
cia y Bélgica,y se cree que no podrán ter
minar hasta fines de Octubre ó primeros 
de Noviembre próximo. 

Que ha llegado á Par ís Mustafá-bajá, 
ex-pr ímer ministro del bey de Túnez, y 
que parece se propone permanecer largo 
tiempo ajeno á la política de su país. 

Que tan pronto como regrese á París el 
presidente de la república se publicará el 
decreto convocando las Cámaras franca-
sas. 

Bolsa, 
DEL DIA-26 DE SETIEMBRE. 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta perpétua al 3 por Ico interior. 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés 2 0];0 iat' 
Id id id. id. exterior 
Bonos del Tesoro de 500 pts 6 0[0 anuil 
Resguardos al portador de la O. de D. . * 
Banco Hipotecario Cédulas al 1 por 100 
id. id id al 6 por 100 
Id. id billetes hipotecarios al 6 por 10 i' ' 
Obligaciones B. y T al 6 Op serie int 
Id id id, id extedor . . . 
Obligaciones por ferro-can iies de 500 ns' 
Id, de 5 000 pesetas ^ ' 
Id, de Alazar á Santander, de 2*060*8:' 

Ultimo 
precio 
26*5 
27-25 

§46 8 ) 
49-25 

103-00 
99 60 
00 0) 
00-00 
0 - 0 

10 3-00 
00-00 
52 15 
00-00 
00-03 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL 
Calle de la Reina, núm. 8, bajo 



baceta lmtT?ers«i 

Encargada de recibir nuestros nuncios 

Agencia E s c a m e z , Preciados , 35 , Madrid 
A N U N C I O S 

Rncargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

L A MODA I L U S T R A D A 
PERIÓDICO PARA FAMILIAS 

Bordadoras, Modistas y Profesoras ds Instrucción Primaria. 

Unica p u b l i c a c i ó n en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscr i tora . Ningún periódico como LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más ar is tocrá t i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta utilidad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1. a edición, trimestre 8 pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3. a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4. a edición, trimestres, semestre 5, año 8. 

E l importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este ú l t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador d a l a 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remi t i rá gratis uno de los publicados. 

S A S T R E R Í A D E VI Ñ ^ L L O N G ^ 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su coíianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pri
meras casas de Par ís . 

GASA EN BARCELONA 
On par le f r a n c a i s e . 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
romo queda dicho, tan conocidas dt cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 87, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
comenio; Real del Barquillo, IT, droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza, 
16: ¿jrg^ería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon
tera, i l . tienda;plasa ds Santa Doraingo,!, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guerías: Isabel la Católica, 83, droguería. Pez 24, y Fuencarral, 29, perfumería 
de Villalon. 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
Birven pedidos á provincias. 

ÚNICO Y VERDADERO 

EL ZARAGOZANO 
C A L E N D A R I O P A R A 1 8 8 2 . 

DE 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

31, CONCEPCION JERÚNiniA, 31. 
Millar , en octavo 
Ciento, en i d . 
Veinticinco, en i d . 
Para cartera en i d . 
Idem i d . en i d . 

encuadernados . . . 130 
id 14 
id 4 

millar 120 
ciento 13 

31 , _ CONCEPCION JBRONIMA , — 31 . 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza flu buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

OKRAS EN VENTA 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca,— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garantía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi
pales l ibrerías y en la A.dministracion de la GACETA UNIVERSAL. 

C J E CEDEN HABITACIONES env SOlujo y comodidades. ouN 
Lobo. 15. principal. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja modo-
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
todaciase de dolencias. 

Idem Princesa, largo. ¡ Sección especial de prime,-* « T ^ 
para vestir con elegancia, para ingresar en la WÍmáda ^ ! a ^ 
Es sin disputa el de me- bre. ŝ uua. cíe Setiem. 
jor forma que se conoce 
en España y en el extran- - p I J E N L U S T R E , MEJOR " ^ T ^ " 

JDplanchado perfeccionado - — L 0 R Y 

COLEGIO DE PONTES.-BARCO 

jero. 
Estos corsés han obtenido el premio en na. un real hoja. 

coa la azuü. 

la Exposición universal de Paris. | Con este preparado se obtienen tnrl 
Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora estas ventajas que se indican Pruébese 

de la Real Casa. 

DE 

^Los^iroleses. Atocha, 27, local nuevo 

mmosuo i 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S ; t ^ ^ s ^ S t z 
l l i i v i t M U K J I msteno de la Guerra desde el año IsA 

al 1880. 1843 
Paseo de San Vicente, 12. principal ir 

quierda. r z" 

da 
GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA 
Informes; D. M. A. Amnsátegui, en Cá

diz.-Sres. Olano, Larrinagay C * . Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

V I S I T A S D E C O N F I A N Z A 
A LA 

EXPOSICION DE B E L L A S ARTES 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Administración y en las principales librerías. 
Los pedidos que se hagan de provincia, se servirán siempre que se 

acompañe al precio del libro 55 céntimos de peseta para certificarlo. 

A C A D E M I A 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo. 
Depósito central: Tetuan, U , bajo. 

MÁQUINAS PORTATILES PARA HA-
cer toda clase de helados sin nieve, 

desde dos duros á treinta. Despacho: 
Fuencarral. ST. Depósito donde se hacen 
experiencias de 7 á 9 y de 4 á 5: Cid, 5, 
bajo. 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL 
Montera, 8. 

CARLOS 
PROVÉÉDOR DÉ LA RÉAL CASA 

CUBIERTOS DE METAL BLANCO GA-
rantizados: pudiéndose limar si se de

sea á la vista del comprador. Precios fijos 
yeconómicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

LA NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DE SUSOHICION: 
Madrid: 40 rs. al ano, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al ano, 28 semestre y 16 

trimestre, 
Administración: Mesón de Paredes, H , 

principal, Madrid. 
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En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entres los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Gumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Génova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con lag más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que se expenden en mi establecimiento. 
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Oacaban de recibir en ios Tiroleses, pro-

{IÍOS para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, económicos. 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
Loca l nuevo 

L A V E N E C I A N A 
Admirable1 preparaoion sin ri

val para tefiir instantáneamente 
ol cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1.* Quedar tenido el ca-
bello y la barba tan laégo como 

sa seca; es decir, en el breva tiempo de 
tres cuartos de hora. 2.'Permanecer tefii-
do por espacio de dos meses. Y '¿.' No ser 
necesario antes lavar ó desengrasar elca-
bello y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A'mería, co-
mercio de D Juan Pecino; Búrgos, pelu
quería y perfumería do D. Santiago Con
de. Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calli de San Juan; Bilbao, co
mercio dedoña Ramona Jauregui; Coruüa. 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 121, guantería-
Granada, calle de San Sebastian, T; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; L a Dalia Azul, 
id., lo; Bazar Veneciano; Málaga, calle-
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladoli t. Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valónela, calle de San Vi
cente, 22; Talada, calla de la Compañía, 
13; Qiudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma» 
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
drog-iería y perfumería de D. 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor. depósito ea 
Sladdd, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. fraseo en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

LO PESMERO EN UNA CASA E S LA 
economía. Con el ya ventajosamente 

conocido salyatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
nomía pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace, 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha, 27, local nuevo de Loa Tiro-

C H O C O L A T E S 
DB 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

üiEDALU DE ORO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

qne 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 
i no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca v nombre. 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR LA SIJSCRIOIOM 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO, El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 
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